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Editorial 
La vigilancia en salud pública (VSP) es considerada como una herramienta fundamental para la detección 
temprana, la prevención y el control de situaciones y riesgos que puedan afectar la salud de la población. 
La VSP es un pilar estructural de la salud pública y sus estrategias de prevención primaria, tales como 
programas de vacunación, promoción de estilos de vida saludables o control de vectores, y también de 
las estrategias de prevención secundaria, como la detección temprana de casos para lograr tratamiento 
tempranos y oportunos que evitan complicaciones o la propagación de enfermedades; finalmente, tiene 
un importante papel en la prevención terciaria en tanto la vigilancia también concurre con la reducción de 
secuelas y la mejora de la calidad de vida de las personas con padecimientos crónicos. Se pudiera afirmar 
que sin vigilancia la prevención carecería de dirección y efectividad, por lo que ambas estrategias son 
complementarias y fundamentales para proteger la salud de las poblaciones.

Para cumplir su misión, la VSP cuenta con diferentes estrategias que implementa de acuerdo con las 
particularidades del objeto de estudio; una de ellas es la vigilancia intensificada que se caracteriza por 
su sensibilidad, rapidez y capacidad predictiva a la hora de orientar respuestas inmediatas para detectar 
y prevenir contingencias o complicaciones graves. Es ampliamente usada en situaciones de alto riesgo, 
como brotes epidémicos o eventos de interés en salud pública dada su demostrada competencia para 
acompañar respuestas rápidas y eficaces.

Usualmente los modelos de intensificación de la vigilancia en salud pública se acompañan de un 
componente activo en la captura de información, sistemas de notificación e interpretación de datos; ello 
exige capacidades especiales del talento humano y una coordinación eficiente entre instituciones. Aunque 
ello suele requerir de recursos adicionales, su implementación permite identificar patrones y factores de 
riesgo que pueden pasar desapercibidos en sistemas de vigilancia rutinaria. En conclusión, la vigilancia 
intensificada es una estrategia dinámica que potencia la capacidad de respuesta del sistema de salud. Su 
correcta aplicación puede significar la diferencia entre un brote contenido y una epidemia descontrolada, 
haciendo de ella un pilar fundamental de la salud pública moderna.
  
El artículo central de la presente edición del Boletín Epidemiológico Distrital presenta los resultados de 
la vigilancia en salud pública intensificada durante la temporada de fin de año 2024-2025, establecida 
en el Distrito Capital, como una estrategia probada que orienta de manera efectiva las intervenciones de 
prevención y control poblacional en los entornos de vida cotidiana de la ciudad.
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Conclusiones: Se evidenció un incremento del 15 % 
en los casos de lesiones por la pólvora pirotécnica 
ocurridos durante la vigilancia intensificada del año 
2024-2025 en relación a la temporada anterior. A través 
de la vigilancia de la salud ambiental y por medio de la 
estrategia de operativos se lograron identificar y controlar 
factores de riesgo , evitando la posible incidencia de 
efectos en salud por consumo de alimentos o bebidas 
alcohólicas, así como por la adquisición de juguetes 
que no cumplen con las normas de rotulado o de 
documentación, impactando positivamente en la 
salud de los habitantes de la ciudad.

Summary

The intensification of Public Health Surveillance 
during the Christmas season, for the 2024 season 
and the beginning of the new year 2025, allowed 
the identification and, in some cases, the control 
of health and epidemiological risks. Materials and 
Methods: Descriptive study of the intensified public 
health surveillance actions during the end-of-year 
season, including gunpowder and environmental health 
surveillance (food, beverages, alcoholic beverages, and 
toys). Results: In environmental health surveillance 
through operations targeting the storage and marketing 
of food, alcoholic beverages, and toys, health safety 
measures were applied due to non-compliance with 
regulations for altered, fraudulent, or adulterated 
products, non-compliance with labeling, and non-
compliance with hygienic-sanitary conditions, with 
the destruction of 2 554 kg of food, 1 073 liters of 
beverages, and 618 liters of alcoholic beverages. 
Epidemiological surveillance carried out intensified 
monitoring of injuries caused by fireworks, recording 
146 injuries, 43 of which were children and adolescents; 
and 103 cases were reported in adults. Regarding 
ETA outbreaks, there was a 7% increase compared 
to the previous year. Conclusions: There was an 
increase of 15 % in cases of injuries due to fireworks 
that occurred during the intensified surveillance of the 
year 2024-2025 in relation to the previous season. 
Through the operational strategy, it was possible to 
identify and control risk factors in environmental health 
surveillance, avoiding the possible incidence of health 
effects due to the consumption of food or alcoholic 
beverages, as well as the acquisition of toys that do 
not comply with labeling or documentation standards, 
positively impacting the health of the city’s dwellers.

Vigilancia en salud pública durante la 
temporada de fin de año 2024-2025 

Autores: 

Mauricio A. Alarcón Serrano11, 
Johana Liceth Cortés Romero1, 
Marcela del Pilar Portela Aguirre1, 
José Jewel Navarrete Rodríguez1, 
María Cristina Prieto Martínez1, 
Claudia Angelica Rodríguez Sánchez1, 
Nelly Yaneth Rueda Cortes1, 
Andrés Felipe Moreno Bello1. 

Resumen

La intensificación de Vigilancia en Salud Pública (VSP) 
en época decembrina, para la temporada 2024 e 
inicio del año nuevo 2025, es una estrategia que 
permite identificar y en algunos casos controlar 
riesgos sanitarios y epidemiológicos identificados. 
Materiales y Métodos: Estudio descriptivo de las 
acciones de vigilancia en salud pública intensificadas 
en temporada de fin de año incluyendo lesiones por 
pólvora, vigilancia sanitaria de alimentos, bebidas 
alcohólicas y juguetes, vigilancia de las enfermedades 
transmitidas por alimentos (ETA) y de las intoxicaciones 
por bebidas alcohólicas adulteradas con metanol. 
Resultados: Desde vigilancia epidemiológica se realizó 
la vigilancia intensificada de lesiones por pólvora 
pirotécnica, registrando 146 lesionados de los cuales 
43 correspondieron a niños, niñas y adolescentes, y 
103 casos se registraron en adultos. En vigilancia de 
la salud ambiental, mediante operativos dirigidos a las 
actividades de almacenamiento y comercialización 
de alimentos, bebidas alcohólicas y juguetes, se 
aplicaron medidas sanitarias de seguridad por 
incumplimiento de la reglamentación por  producto 
alterado, fraudulento, adulterado, incumplimiento 
por rotulado, e incumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias, aplicándose destrucción 
en 2 554 kilogramos de alimentos, 1 073 litros de 
bebidas y 618 litros de bebidas alcohólicas. En cuanto 
a los brotes de ETA se presentó un incremento del 
evento en un 7 % frente al año inmediatamente anterior. 

1.	 Profesionales especializados, Subdirección Vigilancia en Salud Pública.
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1.	 Introducción

La Secretaría Distrital de Salud cada año intensifica las 
acciones de la Vigilancia en Salud Pública para 
la época decembrina, las cuales están dirigidas a 
prevenir y atender los daños en salud que tienen 
mayor probabilidad de ocurrencia en la población 
que habita de manera permanente o transitoria en 
Bogotá durante las festividades de esta época del año. 

El panorama del riesgo de la temporada de fin e inicio 
de un nuevo año permite identificar, a través de los 
registros históricos de la Secretaría Distrital de Salud, 
que varios eventos  en salud  presentan tendencia 
al incremento en esta temporada, lo que exige la 
realización de acciones preventivas y la planificación 
de respuestas oportunas y coordinadas entre los 
diferentes actores.
 
Dentro de los sucesos que presentan mayor 
incidencia para esta temporada y que pueden ser 
susceptibles de intervenciones desde la prevención y 
vigilancia en salud, están: quemaduras por artefactos 
pirotécnicos, vigilancia sanitaria de alimentos, bebidas 
alcohólicas y  juguetes, vigilancia de las enfermedades 
transmitidas por alimentos y de las intoxicaciones 
por bebidas alcohólicas adulteradas con metanol. 
Estas intervenciones hacen posible el desarrollo de 
acciones de respuesta en la prevención del daño y 
el control del riesgo en salud a través de estrategias 
de promoción de la salud, inspección, vigilancia y 
control y atención de las personas durante las posibles 
emergencias (situaciones que amenazan la vida de un 
paciente como las intoxicación por bebidas alcohólicas 
adulteradas o las lesiones por pólvora) que se puedan 
presentar en la temporada decembrina y de año nuevo, 
garantizando una adecuada prestación de servicios 
de salud, acorde con las competencias del sector.

Con relación a la vigilancia intensificada de lesiones 
por artefactos pirotécnicos, la cual se desarrolla desde 
el año 2007 a nivel nacional, cabe señalar que se 
realiza desde el primero de diciembre de cada año y 
va hasta la segunda semana del mes de enero del año 
siguiente. La vigilancia de este evento a nivel distrital 
es pionera desde diciembre de 1993 cuando, a partir 
del estudio retrospectivo, que pusieron en evidencia 
las elevadas frecuencias de lesiones ocasionadas por 
los artefactos pirotécnicos. Se presenta el análisis del 
comportamiento epidemiológico del evento teniendo 

en cuenta las variables de persona, lugar y tiempo 
producto de la vigilancia intensificada desarrollada 
durante el periodo comprendido entre el primero 
de diciembre de 2024 al 11 de enero de 2025 [1]. 

2.	 Materiales y Métodos

Se realizó un estudio descriptivo de las acciones 
de intensificación de vigilancia en salud pública 
para la temporada del 15 noviembre de 2024 
al 15 enero de 2025 a través de tres estrategias 
claves (vigilancia de lesiones por pólvora, 
vigilancia sanitaria y vigilancia de ETA y metanol), 
las actividades desarrolladas en cada estrategia se 
realizaron a través de equipos operativos de las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud (SISS), 
abordando las 20 localidades de la ciudad.

1. 	Vigilancia epidemiológica intensificada de 
lesiones por pólvora pirotécnica

Esta vigilancia se lleva a cabo durante las festividades de 
final e inicio del nuevo año, mediante el monitoreo diario 
y la caracterización del evento a través de estadística 
descriptiva, usando la información recolectada por el 
Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de Lesiones 
de Causa externa (SIVELCE). Se utilizó el cálculo de 
frecuencias absolutas y relativas, desagregadas por 
grupos de edad y de sexo, lo que permite generar 
análisis del comportamiento y la tendencia del evento 
por semana epidemiológica a partir de los registros de 
los lesionados por pólvora asociados a la producción, 
almacenamiento, transporte, manipulación y/o exhibición 
de artefactos pirotécnicos.

La recolección de la información se realizó mediante la 
notificación superinmediata, la cual hace referencia 
a la oportunidad de envió de la notificación de la 
Unidad Primaria Generadora del Dato (UPGD), que 
corresponde a la Institución Prestadora de Servicios 
de Salud (IPS), inmediatamente consulta la persona 
lesionada. Dicha notificación se capta a través del 
subsistema de vigilancia epidemiológica de lesiones 
de causa externa (SIVELCE), que es el responsable de 
recolectar la información de los casos de lesiones 
por pólvora pirotécnica identificados en la ciudad de 
Bogotá, y que es, además, considerado como la fuente 
oficial de información del evento, siendo la información 
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que suministra el insumo principal para las instituciones 
de orden distrital y nacional en la toma de decisiones. 

2.	 Vigilancia sanitaria y vigilancia epidemiológica 
intensificadas de los productos y eventos adversos 
asociados con las festividades decembrinas y 
de año nuevo 

Bajo esta estrategia se abordó la vigilancia intensificada 
de alimentos en productos de mayor consumo en esta 
temporada como pavos, pollo relleno, jamones, pernil 
de cerdo, derivados cárnicos, tamales, lechona, carnes, 
quesos, entre otros, verificando que cumplan con 
las condiciones de Buenas Prácticas de Manufactura 
(BPM) y aplicando las medidas sanitarias de seguridad 
que correspondieran a los que no cumplían con las 
condiciones sanitarias como condiciones inadecuadas 
de almacenamiento o transporte, fecha de vencimiento 
expirada, incumplimiento de rotulado, temperaturas 
fuera de rango establecido en la normatividad sanitaria 
para la conservación, entre otros. 

Por su parte, la vigilancia intensificada de bebidas 
alcohólicas se enfoca en la inspección, vigilancia 
y control a bares, tabernas, discotecas, depósitos y 
otros expendios de bebidas alcohólicas. El propósito 
fundamental es prevenir la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas alteradas, falsificadas o fraudulentas, que 
generen riesgos para la salud de los consumidores, 
haciendo énfasis en bebidas como aguardiente, ron, 
vinos, aperitivos vínicos, whisky, brandy, vodka, cervezas 
y otras bebidas embriagantes. 

De manera complementaria, en este periodo se dio 
inicio a la vigilancia intensificada de juguetes, realizando 
operativos de Inspección, Vigilancia y Control sanitario 
(IVC) en establecimientos donde se comercializan 
juguetes, así como espacios de aglomeración de 
público o comúnmente llamadas ferias del juguete 
de 19 localidades del Distrito Capital, con la finalidad 
de verificar condiciones higiénico sanitarias en áreas 
de bodegaje y exhibición, etiquetado del producto 
(identificación del fabricante, importador, distribuidor, 
lote, edad mínima del usuario, información legible 
y visible), existencia de certificado de conformidad y 
datos de los proveedores; de esta manera se logra 
evitar y disminuir los accidentes en casa por el uso 
inadecuado de estos elementos, especialmente en 
población infantil. Esta vigilancia se realizó acorde 
a lo establecido en la Resolución 686 de 2018 “Por 

la cual se expide el reglamento técnico que deben 
cumplir los juguetes y sus accesorios, que se fabriquen, 
importen y comercialicen en el territorio nacional”. 

3.	 Enfermedad Transmitida por Alimentos – ETA 

La tercera estrategia corresponde a la vigilancia 
epidemiológica de ETA (definida como la aparición de 
dos o más casos de la misma enfermedad, asociados 
en tiempo, lugar, persona y consumo de uno o más 
alimentos en común), y de intoxicación por metanol 
asociada a consumo de bebidas alcohólicas adulteradas 
y sus efectos sobre la salud, los cuales son atendidos 
por los Equipos de Respuesta Inmediata (ERI) de las 
cuatro subredes Integradas de Servicios de Salud, quienes 
realizan la investigación epidemiológica de campo. 

3.	 Resultados

Como resultado del trabajo articulado y permanente 
durante la temporada de fin de año de los diferentes 
equipos técnicos a cargo de la vigilancia intensificada, 
a continuación, se presenta un consolidado de los 
hallazgos más relevantes incluyendo las lesiones por 
pólvora de pirotecnia y las acciones en vigilancia 
de la salud ambiental que incluyen lo realizado en 
alimentos, bebidas alcohólicas, juguetes y Enfermedades 
Transmitidas por Alimentos - ETA

3.1.	 Vigilancia epidemiológica 
intensificada de lesiones por 
pólvora pirotécnica

Entre las temporadas 2020 – 2024 se registraron 523 
personas lesionadas por pólvora pirotécnica, siendo 
la temporada 2024 – 2025 la que ha presentado el 
mayor registro con 146 lesionados, evidenciando un 
incremento del 15 % (n=19) respecto a la temporada 
anterior, en la cual se reportaron 127 lesionados (ver 
gráfica 1 página 8).

Durante las últimas cinco temporadas el evento 
presenta las mayores frecuencias absolutas en los 
hombres, siendo las dos últimas temporadas las 
que acumulan el mayor número de reportes (92 y 
104 casos); la temporada de 2020 – 2021 es la que 
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presenta la mayor razón de diferencia entre sexos con 
3,5 hombres por cada registro que se presenta en las 
mujeres. La razón de sexos para la temporada 2024 – 

2025 corresponde a 2,5 hombres por cada mujer que 
se registra como lesionada  (ver gráfica 2).

Gráfica 1. Número de lesionados por pólvora pirotécnica y variación. Bogotá D. C. Temporadas 2020 - 2025
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Fuente: Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Subsistema de lesiones de causa externa                     
(SIVELCE) - Bases de datos vigilancia intensificada temporada 2020 – 2025.

Gráfica 2. Número de lesiones por pólvora pirotécnica según sexo del lesionado. Bogotá D. C. 
Temporadas 2020 – 2025
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Al revisar el evento en términos de población mayor 
y menor de edad, se observa que durante las cinco 
últimas temporadas el evento se presenta en mayor 
proporción en las personas adultas, sin embargo, 
desde la temporada 2020 – 2021 en adultos se 
evidencia una variación al decremento del 16,67 % 

(n=6), mientras que para los menores de edad la 
temporada 2020 – 2021 muestra la mayor variación 
con un 50 %. Para la temporada 2024 – 2025 
se registró incremento del 8,4 % (n=8) en mayores 
de edad y en los menores de edad el incremento 
fue de 34,4 % (n=11).

Gráfica 3. Número de lesiones por pólvora pirotécnica según grupo de edad (mayores de edad y menor                   
de edad). Bogotá D. C. Temporadas 2020 – 2025 
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Fuente: Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Subsistema de lesiones            
de causa externa (SIVELCE) - Bases de datos vigilancia intensificada temporada 2020 – 2025.

Respecto a la distribución según el sexo del lesionado 
se encuentra que para la temporada 2024 – 2025 se 
registró en los hombres el mayor registro de lesiones 
con el 71,23 % (n=104), mientras que las mujeres 
registraron 42 casos (28,77 %). Al comparar los datos 
con la temporada anterior se observa un incremento 
en los hombres del 13,04 % (n=12) y en las mujeres 
de 20 % (n=7) y una razón entre sexos de 2:5 (ver 
gráfica 4 página 10).

De los 146 casos registrados en la temporada 2024 – 
2025, la mayor proporción de lesionados corresponde 
a personas adultas (n=103) con el 70,55 %, siendo las 
personas en la categoría de momento vital “Juventud” 
las más afectadas con 57 casos; en lo concerniente a 
niños, niñas y adolescentes concentraron el 29,45 % 
(n=43) de los casos. En la ocurrencia de lesiones por 
pólvora pirotécnica en los niños, niñas y adolescentes 
se observa un incremento del 34,38 % (n=11). Para los 

casos de los menores de edad se realizó la activación 
de rutas de protección con el ICBF para gestionar 
el debido proceso de restablecimiento de derechos 
(ver gráfica 5 página 10).

Durante las temporadas de fin e inicio de año 
históricamente se identifican tres picos marcados: 
en la temporada 2024 – 2025, el primer pico ocurrió 
en relación con la celebración de la noche de las 
velitas y el 08 de diciembre, acumulando 40,41 % 
(n=59), durante esas mismas fechas para el año 
2022 se registraron 42 casos acumulados y en el 
2023 se registraron 39 casos, lo cual representa un 
incremento del 51,28 % (n=20). Sin embargo, previo 
a esta celebración se registraron cuatro (4) eventos 
con ocurrencia en las noches de los días 1, 2 y 6 de 
diciembre, en los que no se registraron lesionados 
en las temporadas anteriores.
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Gráfica 4. Comparativo de lesionados ocurridos en las temporadas 2023 – 2024 y 2024 – 2025,                        
según el sexo. Bogotá D. C. 
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Fuente: Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Subsistema de lesiones             
de causa externa (SIVELCE)- Bases de datos vigilancia intensificada temporada 2020 – 2025. 

Gráfica 5. Número de lesionados por pólvora pirotécnica según curso de vida. Bogotá D. C.  
Temporadas 2023 – 2024 y 2024 – 2025 
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Fuente: Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Subsistema de lesiones               
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Para el segundo pico, ocurrido bajo la noche buena, 
se puede manifestar que durante el periodo 2024 se 
presentaron 30 casos, evidenciándose un decremento 
del 11,76 % (n=4) en comparación con el año anterior, 

donde se registraron 34 casos en dicha celebración; 
con relación a los 30 casos el 40 % (n=12) ocurrieron 
el 24 de diciembre y 18 casos (60 %) se presentaron 
durante el 25 de ese mes; en la semana de pascua 



Secretaría Distrital de Salud

11saludata.saludcapital.gov.co

se presentaron 4 registros. Respecto a la edad de 
los lesionados, 22 corresponden a adultos y 8 casos 
a menores de edad. 

Y el tercer pico, con casos registrados bajo la 
celebración de las festividades de fin e inicio de año 
2024 – 2025 se estableció que se presentaron 28 
lesionados, reflejando así un decremento del 22,22 % 

(n=8) en comparación con el periodo inmediatamente 
anterior, donde se reportaron 36 casos de personas 
lesionadas con artefactos de pólvora pirotécnica. 
De los 28 casos reportados en la temporada 2024 - 
2025, 5 casos (17,86 %) ocurrieron el 31 de diciembre 
2024 y 23 casos (82,14 %) sucedieron el 01 de enero 
de 2025 (ver Gráfico 6), 21 casos correspondieron a 
personas adultas y 7 a menores de edad.

Gráfica 6. Número de casos según día de ocurrencia. Bogotá D. C. Comparativo temporadas                      
2023 – 2024 y 2024 – 2025
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Bases de datos vigilancia intensificada temporada 2023 - 2025.

Con relación a las localidades en las que ocurrieron las 
lesiones, se evidencia que las mayores proporciones 
de los casos se concentraron en las localidades de 
Suba con el 15,75 % (n=23), Kennedy 14,38 % (n=21), 
Ciudad Bolívar con el 11,64 % (n=17), seguidas por 
la localidad de Engativá y Usme con el 9.59 % de 
los casos (n=14) cada una, continuando la localidad 
de Bosa con 8,9 % (n=13) (ver Gráfico 7). Así, estas 
seis localidades acumulan el 69,86 % (n=102) de los 
casos ocurridos en la temporada. 

De otra parte, las localidades que presentan menor 
proporción de casos son: Usaquén con reporte del 
5,48 % (n=8), Tunjuelito con el 4,79 % (n=7), Santa Fe 

con el 4,11 % (n=6), Fontibón y Rafael Uribe con el 2,74 % 
(n=4) respectivamente. Finalmente, las localidades 
de Chapinero, Los Mártires y Puente Aranda registran 
cada una el 2,05 % (n=3) y la localidad de Antonio 
Nariño registró un caso (0,68 %). 

Las localidades de Barrios Unidos, Teusaquillo, La 
Candelaria y Sumapaz no registraron eventos durante 
esta temporada.

La incidencia a nivel distrital de lesiones por pólvora 
pirotécnica durante el periodo de la vigilancia 
intensificada 2024 - 2025 fue del 1,84 por 100 000 
habitantes, sin embargo, en la ciudad se presentaron 
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localidades con una tasa superior a la distrital, como lo 
fueron Santa Fe con una incidencia de 5,56, Tunjuelito 
con 3,79, Los Mártires con 3,61, Usme registro 3,37, 

Gráfica 7. Lesionados por pólvora según localidad de ocurrencia. Bogotá, D. C., 
Comparativo temporadas 2023 -  2024 y 2024 – 2025

5

1
2

14

6

1

13

11

3

13

21

1

4

1
0 0 0 00

7

23

8

3

6
5

14

7

13

21

4

14

23

0
1

0

3

1

3
4

17

0

5

10

15

20

25

N
ú

m
er

o
 d

e 
ca

so
s 

d
e 

le
si

o
n

ad
o

s 
p

o
r p

ó
lv

o
ra

 

Localidades

Temporada VIP 2023 - 2024 Temporada VIP 2024 - 2025

Usa
quén

Chapinero

Santa Fe
Usm

e

San Cris
tó

bal

Tunjuelito Bosa

Kennedy

Fontib
ón

Engativ
á

Suba

Te
usa

quillo

Los M
árti

res

Anto
nio N

ariñ
o

Puente Aranda

La Candelaria

Rafael U
rib

e U
rib

e

Ciudad Bolív
ar

Sumapaz

Barri
os U

nidos

Fuente: Subsecretaría de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Subsistema de lesiones 
de causa externa (SIVELCE)- Bases de datos vigilancia intensificada temporadas 2023 – 2024 y 2024 - 2025.

Gráfica 8. Incidencia de lesiones por pólvora pirotécnica según localidad de ocurrencia.                          
Periodo de vigilancia intensificada 2024 – 2025.
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Proyecciones poblacionales DANE 2018. 

Ciudad Bolívar registra 2,55, y Kennedy con 2,02. 
por 100 000 habitantes. (Gráfica 8).
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Con base en los resultados de la temporada 2023 – 
2024 y el comportamiento del evento presentado 
durante la temporada 2024 – 2025, se registrada 
que en la última temporada se presenta el mayor 
número de lesionados por artefactos pirotécnicos, en 
comparación con periodos anteriores, alcanzando un 
total de 146 casos, lo cual representa un incremento 
del 15 % (n=19) frente a la temporada 2023 – 2024 
en la cual se reportaron 127 lesionados.

En relación con el grupo etario, la mayor concentración 
de casos se presenta en personas adultas (mayores de 
edad) con 103 registros, mientras que en menores 
de edad se reportaron 43 casos. Desde el enfoque 
del curso de vida, los eventos se concentran en los 
grupos de juventud (n=57) y adultos (n=45).

La ocurrencia de los casos se focaliza especialmente 
en fechas conmemorativas específicas, tales como 
los días 7 y 8 de diciembre, donde se reportaron 59 
casos, seguidos por la celebración de Navidad con 
40 casos y los festejos de fin de año con 28 registros.

En cuanto a la distribución territorial, la localidad de 
Suba presenta la mayor cantidad de casos con 23 
lesionados, seguida de Kennedy con 21 casos. En 
relación con la localización anatómica de las lesiones, 
las manos son la parte del cuerpo más afectada con 
89 casos, seguidas por la cara, con 36 lesiones.

El tipo de lesión más frecuente corresponde a 
quemaduras con 141 personas afectadas, seguido 
de laceraciones en 70 casos. Respecto al tipo de 
artefacto pirotécnico involucrado, los voladores 
están relacionados con el mayor número de eventos 
lesivos. Finalmente, en cuanto al rol desempeñado 
por los lesionados, se identificó que 78 personas se 
encontraban manipulando directamente el artefacto 
y 58 eran observadores o transeúntes al momento 
del incidente.

Desde la administración, en el marco del modelo 
territorial de “ + Mas Bienestar” y bajo la vigilancia 
intensificada del evento, se implementaron estrategias 
de prevención y se realizaron acciones preventivas 
desde el mes de noviembre con la sensibilización a la 
ciudadanía de todos los grupos etarios y poblacionales 
sobre el NO USO DE LA PÓLVORA y los peligros del 
uso y manipulación de la misma, promoviendo el 

autocontrol, control social y la supervisión por parte 
de los adultos hacia los niños, niñas y adolescentes 
a su cargo durante las festividades de fin e inicio de 
año, con el fin de generar conductas de autocuidado y 
cuidado mutuo entre las personas de todas las edades.

Adicionalmente se realizaron 26 recorridos denominados 
“del cuidado” a través de caminatas sectoriales en las 
que participaron los entornos de vida saludable y, a 
nivel intersectorial, se contó con la participación de la 
Policía metropolitana, las alcaldías locales, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la Secretaría de Movilidad y la 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, en las 
zonas de cuidado identificadas; estas caminatas se 
llevaron a cabo entre el 29 de noviembre y el 31 de 
diciembre, teniendo como principal objetivo evitar 
la ocurrencia de lesionados por pólvora mediante la 
sensibilización de los habitantes de las UPZ priorizadas 
por ser las zonas en las que ha registrado el mayor 
número de lesionados por manipulación de pólvora 
en toda la ciudad. Estas acciones estaban dirigidas a 
3 poblaciones: comerciantes, adultos, niños y niñas.

En este mismo sentido, se realizaron 33 638 
sensibilizaciones través de las cuales se brindó 
información, educación y comunicación por parte 
de los equipos de entornos cuidadores en diferentes 
puntos de las localidades frente al no uso de artefactos 
pirotécnicos.

De forma paralela se adelantaron acciones de 
prevención dirigidas a la ciudadanía en cada una 
de las acciones rutinarias que se desarrollan desde la 
Gestión de la Salud Pública y el Plan de Intervenciones 
Colectivas (GSP – PS PIC) para cada uno de los 
entornos -hogar, educativo, comunitario, gestión 
de políticas en salud y vigilancia en salud pública-, 
con 110 127 acciones de prevención.

                                                            

3.2.	 Vigilancia sanitaria y vigilancia 	
 epidemiológica intensificadas de 
los  productos y eventos adversos 
asociados con las festividades 
decembrinas y de año nuevo
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Inspección, vigilancia y control 
intensificada de alimentos: 

Para el periodo del 15 de noviembre de 2024 al 15 de 
enero de 2025 se ejecutaron 244 operativos en los 
cuales se inspeccionaron 149 354 Kg de alimentos por 
riesgo a la salud pública, de los cuales se desnaturalizaron 
2 554 Kg[2]. De manera detallada se identificó:

Tabla 1. Productos Alimenticios a los cuales se 
les aplicaron medidas sanitarias de seguridad, 

temporada fin de año 2024 – 2025, Bogotá, D. C.

Tipo de producto Kilos %

Cárnicos 943 37

Galletas y dulces 459 18

Derivados cárnicos 349 14

Productos de panadería 284 11

Derivados lácteos 274 11

Otros 128 5

Listos para consumo 117 5

Total general 2 554 100

Fuente: SALUDATA, Numero de operativos y medidas sanitarias 
aplicadas en inspección de alimentos, bebidas y juguetes realizados 

por localidad en Bogotá D. C. 15/11/2024 al 15/01/2025

Las actividades se realizaron en establecimientos como 
supermercados, hipermercados, cigarrerías, tiendas, 
depósitos de alimentos, panaderías, minimercados y 
expendios de carne y productos cárnicos comestibles, 
entre otros. 

Frente a bebidas gaseosas, néctares y aguas envasadas 
se inspeccionaron 42 066 litros, destruyendo 1 073 l, lo 
que corresponde a un 2,55 % del total inspeccionado.

Las principales causas de las destrucciones 
correspondieron a producto alterado (inadecuado 
almacenamiento o fecha de vencimiento expirada) con 
un 96 % y producto fraudulento (2 %), principalmente.

Vigilancia intensificada de bebidas 
alcohólicas:

Para el periodo analizado se intensificaron las acciones 
en bebidas alcohólicas; se realizaron 90 operativos en 
establecimientos que almacenan y comercializan 
bebidas alcohólicas, inspeccionando un total de 
96.628 l (cerveza, cremas de licor, vodka, aguardientes 
y vinos). Se destruyeron 618 l de bebidas alcohólicas, 
siendo en su gran mayoría cerveza, con un 70 % de 
las bebidas a las cuales se les aplico medida sanitaria 
de seguridad, seguido de cremas de licor con un 
12 % (72 l).
 
Las causas de las medidas sanitarias aplicadas en 
bebidas alcohólicas fueron por productos fraudulentos 
80 % e incumplimiento de rotulado con un 11 % 
principalmente [3,4].

Vigilancia intensificada de juguetes:

Dentro de la prevención del riesgo enfocada al uso de 
juguetes en menores de 14 años de edad se realizaron 
691 operativos, siendo las localidades de Ciudad Bolívar, 
Usme, Kennedy, Bosa, Fontibón y Tunjuelito, dónde 
se realizaron el mayor número de intervenciones 
abarcando el 55 % del total de operativos adelantados 
durante la temporada 2024 - 2025.  
 
Se visitaron 1 477 establecimientos comercializadores de 
juguetes, para un total de 137 698 unidades de juguetes 
inspeccionadas: el mayor número inspeccionado se 
dio en almacenes con el 29 % (n=40 040) seguido 
de cacharrerías y/o misceláneas 28 % (n=38 446), 
establecimientos de venta exclusiva de juguetes con 
un 13,3% (n=18 321),  almacenes por departamentos 
13 % (n=17 420) y otros establecimientos como 
supermercados, pañaleras, droguerías, floristerías, 
comercio de prendas de vestir y otro tipo de actividad 
comercial con el 17 % (n=23 471). 
 
Durante la temporada mencionada no se aplicaron 
medidas sanitarias por incumplimiento de las 
condiciones higiénico-sanitarias en las áreas de 
bodega, almacenamiento, exhibición y venta, 
tampoco se han aplicado medidas sanitarias por 
etiquetado, inexistencia de certificado de conformidad 
o información de los proveedores[5].
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Vigilancia de Enfermedad Transmitidas 
por Alimentos (ETA):

Durante el periodo analizado se presentaron 14 brotes 
de ETA en el Distrito, afectando a 66 personas de 
un total de 118 expuestos, de estos el 53 % fueron 
mujeres y el 37 % hombres. Las localidades donde se 
presentaron los brotes fueron Suba (n=4), Kennedy 
(n=4) y Ciudad Bolívar, Engativá, Barrios Unidos, 
Bosa, Suba y Usaquén con (n=1) brote cada una. 
Por grupo de edad se encuentra que el 68 % de 
los casos asociados a brotes de ETA se dieron en el 
grupo de 20 a 49 años.

Al realizar el análisis por lugar de presentación se 
encontró que los brotes familiares representan el 
71 %, donde los principales factores de riesgo se 
asocian a inadecuadas prácticas de manipulación, 
almacenamiento y conservación de los alimentos, 
ya sean preparados o comprados. 

No fue posible realizar la identificación de los agentes 
etiológicos involucrados, ya sea porque la notificación 
fue tardía y no se encontró producto al momento 
de la intervención o a que la muestra no era óptima 
para su procesamiento.

Como medidas de control inmediato para reducir 
los riesgos identificados fue necesaria la aplicación 
de dos medidas de destrucción o desnaturalización en 
establecimientos comerciales-restaurantes, en el 
marco de la normativa sanitaria vigente.

Vigilancia de intoxicaciones por 
bebidas alcohólicas:

En el periodo del 1 de diciembre de 2024 al 15 de 
enero del 2025, de acuerdo con el sistema de vigilancia 
SIVIGILA, no se registró ningún caso de intoxicación 
causada por el consumo de bebida alcohólica 
adulterada con metanol, teniéndose el mismo 
comportamiento evidenciado en la temporada de 
fin de año del 2023 (del 15 de noviembre 2023 al 15 
de enero del 2024), en la que tampoco se registraron 
casos [6].

Comparativo con la temporada 
anterior - 17 de noviembre de 2023  
al 15 de enero de 2024:

En la temporada anterior se ejecutaron 416 operativos 
en los cuales se inspeccionaron 258 570 Kg de 
alimentos y, por riesgo a la salud pública, se destruyeron 
2 358,3 Kg, siendo el 36,681 % (865,03 Kg) productos 
derivados cárnicos; las actividades se realizaron en 
3 485 establecimientos. Frente a bebidas gaseosas, 
néctares y aguas envasadas se inspeccionaron 66 864 l, 
destruyendo 1 847,8 l, lo que corresponde a un 2,7 % del 
total inspeccionado. Las principales causas de las 
destrucciones correspondieron a producto alterado 
(inadecuado almacenamiento, alimentos vencidos) 
con un 72 % e incumplimiento de rotulado (10 %) 
principalmente. Al comparar con la presente temporada 
se encuentra que los operativos disminuyeron en 
un 50 % aproximadamente, pero los decomisos y 
destrucciones aumentaron en un 4 %.

Con respecto a las bebidas alcohólicas en la temporada 
previa  se realizaron 133 operativos en establecimientos 
que almacenan y comercializan licores, inspeccionando 
un total de 339 474 l (cerveza, vodka, aguardientes y 
vino de frutas) en 1 344 establecimientos. Se destruyeron 
2 365,8 l de bebidas alcohólicas, siendo la cerveza 
la principal con un 91,7 % de las bebidas a las que 
se aplicó medida sanitaria de seguridad. Las causas 
de las medidas sanitarias aplicadas en bebidas 
alcohólicas fueron por productos fraudulentos 
86 % y alterados con un 9 % principalmente. Con 
respecto a la cantidad de operativos, estos también 
disminuyeron al compararse con la presente temporada 
pues pasaron de 133 a 90, de igual manera bajo la 
cantidad de productos inspeccionados y destruidos 
con especto a la temporada anterior.  

En juguetes se visitaron, durante la temporada 2023 
– 2024, 1 807 establecimientos comercializadores 
de juguetes, para un total de 132 954 unidades de 
juguetes inspeccionadas sin aplicación de medidas 
sanitarias de seguridad.

Con respecto a las ETA, del 15 de noviembre 2023 
al 15 de enero de 2024 se presentaron 13 brotes en 
el Distrito, afectando a 110 personas de un total de 
176 expuestos. Por lugar de presentación, lo brotes 
familiares representaron el 62 % donde no se contaba 
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con buenas prácticas de higiene, no hay medidas 
adecuadas de manipulación, almacenamiento ni de 
conservación de los alimentos ya sean preparados o 
comprados. Para la presente temporada se encontró 
aumento en un caso.

Como se señaló anteriormente, en ninguna de las 
temporadas se registraron casos de intoxicación 
causada por el consumo de bebida alcohólica 
adulterada con metanol.

4.	 Discusión 

La temporada de fin de año en Bogotá históricamente 
se caracteriza por el alto consumo de alimentos que 
no suelen comercializarse en otras épocas, como 
productos cárnicos procesados, lechona, tamales, 
buñuelos y otros. A esto situación se han alineado 
los operativos de control de alimentos y bebidas 
alcohólicas realizados en esta temporada.

Estas inspecciones se llevan a cabo tanto en 
establecimientos, como en vehículos transportadores 
de alimentos, con especial atención en aspectos 
claves como condiciones sanitarias, la trazabilidad de 
materias primas, el almacenamiento y conservación 
de los alimentos, el rotulado, los planes de saneamiento 
y la capacitación, entre otros. 

Desde la vigilancia intensificada de juguetes se 
evidencia que en cada época decembrina se aumenta 
la cantidad de establecimientos que se dedican a su 
venta, lo que implica realizar acciones en el marco 
de la prevención, tanto con vendedores como con 
compradores de estos implementos, con el ánimo 
de fortalecer acciones para mitigar los riesgos por 
el uso de estos juguetes en la población infantil, 
tales como asfixia, ingestión por ingesta de pilas, 
entre otros.

A pesar de ser Bogotá la ciudad pionera a nivel nacional 
en la vigilancia intensificada de lesiones asociadas 
a las actividades de fabricación, almacenamiento, 
transporte, comercialización, manipulación y uso 
inadecuado de la pólvora pirotécnica desde el año 
1.993, el uso inadecuado de la pólvora continúa siendo 
un grave problema de salud pública, pues es causa 
de incendios, quemaduras profundas, amputaciones, 
intoxicaciones, envenenamiento, pérdida de vidas 

humanas y contaminación sonora y ambiental. Por 
lo anterior, resulta pertinente fortalecer la regulación 
frente al uso de elementos pirotécnicos de tal manera 
que permita limitar el uso y manipulación a personal 
capacitado y certificado, lo cual tendrá un impacto 
inmediato en la disminución de lesiones asociadas al 
uso de este tipo de elementos. De igual manera, es 
importante generar medidas jurídicas que limiten y 
restrinjan en nuestra ciudad la venta y comercialización 
de artículos pirotécnicos en espacio público y en 
especial durante la temporada decembrina. Así mismo, 
es necesario en las actualizaciones desarrolladas a 
través de la comisión intersectorial de pólvora se 
vinculen instituciones distritales como la Secretaría 
de Educación, Secretaría de Cultura y Secretaría de 
Integración Social. 

Por otra parte, durante la temporada decembrina 
el riesgo de padecer una enfermedad transmitida 
por alimentos (ETA) incrementa debido al gran 
número de preparaciones que se ofertan (incluyendo 
especialmente productos cárnicos, pastelería, lácteos, 
etc.) que se preparan en grandes cantidades y 
que, en ocasiones, se exponen a una inadecuada 
manipulación, deficiencias en la cocción o en las 
técnicas de almacenamiento. De otra parte, hay 
inoportunidad para la intervención epidemiológica 
oportuna debido a que los pacientes consultan 
de manera tardía o, en muchas ocasiones, si los 
síntomas pueden ser manejados en domicilio no 
solicitan atención médica, lo cual podría implicar 
un subregistro del evento objeto de vigilancia.

5.	 Conclusiones

	• Durante la temporada se presentó un incremento 
de lesionados por pólvora pirotécnica en la ciudad 
del 15,87 % en comparación con la temporada 
2023 – 2024. De los 146 casos de lesionados 
el 71,23 % (n=104) corresponde a hombres y 
un 28,77 % (n=42) a mujeres. 

	• Frente a los roles que cumplen las personas 
lesionadas respecto al evento, el 53,42 % (n=78) 
se encontraban manipulando el artefacto 
pirotécnico y el 39,73 % (n=58) eran observadores.

	• El contar, año tras año, con un plan de vigilancia 
intensificada de temporada decembrina con 
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acciones sanitarias y epidemiológicas que 
integran no solo el sector salud sino sectores 
como educación, gobierno, policía, etc., permite 
gestionar los riesgos propios de esta temporada 
impactando positivamente en la morbimortalidad 
por estos eventos.

	• La vigilancia en alimentos, bebidas alcohólicas y 
juguetes es fundamental para identificar, evaluar 
y reducir los riesgos para la salud en la comunidad. 
Sin embargo, es necesario complementar estas 
acciones con campañas de concientización 
que promuevan la responsabilidad sanitaria 
entre los consumidores. Estas campañas deben 
fomentar la observación de las condiciones en 
las que se manipulan y conservan los alimentos y 
bebidas alcohólicas, así como los componentes, 
constitución y formas de guardar y mantener 
los juguetes.

	• Para el periodo del 15 de noviembre de 2024 
al 15 de enero de 2025 se ejecutaron 244 
operativos en los cuales se inspeccionaron 
149 354 Kg de alimentos por riesgo a la salud 
pública, de los cuales se desnaturalizaron 2 554 
Kg; las principales causas de las destrucciones 
correspondieron a producto alterado (inadecuado 
almacenamiento o fecha de vencimiento expirada) 
con un 96 % y producto fraudulento (2 %). 
Igualmente se realizaron 90 operativos en 
establecimientos que almacenan y comercializan 
bebidas alcohólicas, inspeccionando un total de 
96 628 litros, destruyéndose 618 l; las causas 
de las medidas sanitarias aplicadas en bebidas 
alcohólicas fueron por productos fraudulentos 
80 % e incumplimiento de rotulado con un 
11 % principalmente. Dentro de la prevención 
del riesgo enfocada al uso de juguetes, no se 
aplicaron medidas sanitarias por incumplimiento 
de las condiciones higiénico-sanitarias. 

	• Se encontró que tanto los fabricantes como 
los expendedores de juguetes reconocen los 
requisitos que deben cumplir estos artículos 
según la norma nacional, situación que puede 
estar relacionada con el fortalecimiento de las 
acciones de Inspección, Vigilancia y Control de 
condiciones higiénico-sanitarias que se realizan 
de manera rutinaria en los establecimientos 
que expenden juguetes. 

  Recomendaciones: 

	• Es necesario fortalecer las acciones de 
prevención focalizadas en la percepción del 
riesgo de las lesiones por pólvora pirotécnica y 
sus consecuencias en las poblaciones de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. En especial en 
procesos de comercialización de artefactos 
pirotécnicos es necesario reglamentar tanto 
la exportación como su venta, especialmente 
aquella que se realiza a través de plataformas o 
tiendas virtuales, fortaleciendo el trabajo en los 
entornos de la vida cotidiana de los bogotanos 
como la familia, la escuela y el trabajo, a fin 
de lograr cambios de tipo comportamental en 
los procesos de autorregulación que permitan 
desestimular el uso de artículos pirotécnicos.  

	• La Secretaría Distrital de Salud como autoridad 
sanitaria y responsable de la salud pública de 
los bogotanos debe continuar trabajando en 
la regulación de la importación de artefactos 
pirotécnicos a la luz de la normatividad vigente 
y evaluando las modificaciones que resulten 
pertinentes en la misma y que contribuyan a la 
disminución de las frecuencias de lesionados 
por pólvora, lo que debe aunarse al trabajo 
articulado con otras entidades y sectores que 
son claves para la exitosa intervención de la 
vigilancia en salud pública como son el sector 
educativo, sector gobierno, sector comercial, 
Súper Intendencia de Industria y Comercio, 
entre otros.

	• Es importante fortalecer las acciones tendientes a 
que la comunidad realice la compra de alimentos 
y bebidas en sitios reconocidos, en donde se 
puedan identificar factores protectores como 
buenas prácticas de higiene, controles sanitarios, 
neveras funcionales, superficies sanitarias y 
limpias, dotación completa y cumplimiento 
de normas de calidad. En caso de que sean 
productos que requieran conservación especial 
como refrigeración, que se asegure de que se 
conserve la cadena de frío necesaria desde su 
adquisición hasta su preparación y se usen practicas 
higiénicas en la conservación y servido; en el caso 
de bebidas alcohólica, que no los adquieran en 
vía pública sino en establecimientos formales y 
desconfiar de precios demasiado bajos. 



Boletín Epidemiológico Distrital, vol. 22, num. 1

18

	• En el caso de juguetes, que se revise que 
sean acordes a la edad del niño, se sigan 
las indicaciones y formas de uso, revisen las 
etiquetas, símbolos y advertencias, chequeen y 
verifiquen las propiedades eléctricas implicadas 
para su funcionamiento para evitar riesgos 
asociados con voltaje.

	• Las entidades públicas en temporada de fin de 
año realizan sensibilizaciones sobre productos 
o servicios entregados, tenga en cuenta las 
recomendaciones entregadas.
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Reducción del suicidio en Bogotá  D. C.,  
durante 2024: análisis epidemiológico 
y factores asociados

Autora:

Johana Liceth Cortes Romero1

El suicidio es un importante problema de salud 
pública que aún está rodeado de estigma, mitos 
y tabúes. Cada suicidio es una tragedia que afecta 
no solo a las personas, sino también a sus familias 
y comunidades [1]. 

El suicidio constituye una de las principales causas 
de muerte prevenible a nivel mundial, con más de 
700 000 fallecimientos anuales. En el marco del Plan 
de Acción Integral sobre Salud Mental 2013–2030 
de la OMS

[2] los Estados miembros se comprometieron a reducir 
en un tercio la mortalidad por suicidio. En Colombia 
el Plan Decenal de Salud Pública 2022–2031 establece 
como objetivo mantener una tasa inferior a 5 muertes 
por cada 100 000 habitantes [3].

Históricamente Bogotá ha mostrado una tendencia 
ascendente en los casos de suicidio, influenciada 
por factores socioeconómicos, psicosociales y 
contextuales [4, 5]. Sin embargo, en 2024 se evidenció 
una reducción significativa que amerita análisis para 
comprender los determinantes asociados y orientar 
la sostenibilidad de las acciones preventivas.

Este reporte incluye todos los casos de suicidio 
ocurridos entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de 
diciembre de 20242 en Bogotá, información sobre la 
cual se analizaron variables sociodemográficas (sexo, 
edad, localidad), comparando cambios absolutos 
y relativos. 

2. Información preliminar sujeta a modificaciones.	

Gráfica 1. Número de muertes por suicidio ocurridas en Bogotá - Años 2012 - 2024
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Como puede observarse en la gráfica 1, durante 2024 
se registraron 3473 casos de suicidio en Bogotá, frente 
a 439 en 2023. Respecto a la tasa, se registra 4,38 
por 100 000 habitantes para el año 2024, mientras 
la tasa del año 2023 fue de 5,6, lo que representa 
una reducción del 20,9 %. Respecto al análisis de 
ocurrencia por sexo, son los hombres los que registran 
las mayores frecuencias con 271 casos (−13,9 %), 
frente a las mujeres con 76 casos (−38,7 %). 

El grupo de edad con mayor decremento de casos 
son los jóvenes con edades comprendidas entre los 
20 y 24 años registrando en el año 2023 (75 casos) 
y para 2024 se registran 50 muertes observándose 
una reducción del −33,33 % (n= −25 casos), mientras  
los adultos con edades comprendidas entre los 30 
y 34 años presentan un resultado de 46 casos para 
el año 2024, con un aumento del 18 % (n=7).

Respecto al comportamiento por localidad en el 
año 2024 se presentan las mayores reducciones de 
casos frente al año inmediatamente anterior en las 
localidades de: Kennedy (disminución de 14 casos) 
ya que registro 41 muertes por suicidio durante el 
2024 y en 2023 registro 55, comportamiento similar 
presenta la localidad de Suba (con la reducción de 
13 casos) para el año 2024, debido a que registra 
36 casos y en 2023 presentó 49. Comportamiento 
similar registra Ciudad Bolívar (con 12 casos menos) 
ya que en el 2023 acumulo 45 muertes, la Candelaria 
no presenta ocurrencia de casos para 2024, hasta 
el corte disponible de la información.

Los resultados evidencian un cambio positivo en 
la tendencia de mortalidad por suicidio en Bogotá. 
Este fenómeno podría atribuirse a la implementación 
del Plan Distrital de Salud Mental, la articulación 
intersectorial entre las Secretarías Distritales de 
Educación, Integración Social, Mujer, Cultura e 
ICBF y al fortalecimiento de la vigilancia de la 
conducta suicida desde 2021; mediante la Circular 
042 se mejoró la captación, derivación y atención 
oportuna de casos, así mismo en el Distrito Capital 
se implementó el plan de prevención de la conducta 
suicida y la constitución del consejo consultivo en 
el marco de la política de Salud Mental [6]. Esto ha 
conllevado a una mayor visibilización de la salud 
mental, así como al fortalecimiento de la detección 

3. Información preliminar sujeta a modificaciones	

temprana y ampliación de estrategias de prevención 
orientadas a factores de riesgo, el fortalecimiento 
de los entornos protectores, la educación en salud 
pública y la promoción del bienestar emocional y 
la salud mental en toda la ciudad. Así mismo, el 
fortalecimiento de estrategias comunitarias y las 
campañas de sensibilización en bienestar emocional 
parecen haber influido en esta reducción. 

Pese a los avances persisten desafíos en grupos jóvenes 
y adultos en edad productiva, donde se concentra la 
mayor carga, y en el abordaje diferencial por sexo, 
considerando que los hombres continúan presentando 
mayor letalidad. Se hace un llamado a mantener la 
vigilancia epidemiológica activa, fortalecer la respuesta 
intersectorial y consolidar intervenciones focalizadas 
en jóvenes y adultos en edades productivas.
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Información de emergencias en salud 
de interés internacional - ESPII corte a 
enero del 2025

Jenny Mora1

Alerta Epidemiológica: Incremento de 
actividad virus influenza estacional 
y otros virus respiratorios en el 
hemisferio norte. 

La positividad global de influenza es del 22,05 % en la 
primera semana de 2025 lo que representa un aumento 
del 2,8 % respecto a la última semana de 2024. En el 
hemisferio norte se observa una alta actividad de los 
virus de influenza, especialmente en Europa y América 
del Norte, con predominio de los subtipos A(H1N1) 
pdm09 y A(H3N2). Se espera que las infecciones 
respiratorias agudas (IRA) presenten una tendencia 
al aumento en el invierno, debido a la circulación 
simultánea de múltiples patógenos respiratorios como 
la influenza estacional, el virus respiratorio sincitial (VRS), 
el metapneumovirus humano (hMPV) y el Mycoplasma 
pneumoniae. Esta situación puede generar una mayor 
demanda en el sistema de salud.

En la Región de Europa las Enfermedades Tipo Influenza 
(ETI) y la Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) 
están por encima del nivel basal en 16 de 30 países. 
La positividad para influenza se mantiene elevada, 
con un aumento en hospitalizaciones, afectando 
principalmente a adultos mayores. La actividad del 
VRS se mantiene moderada, mientras que la de SARS-
CoV-2 permanece baja a nivel regional.

En la Región de las Américas se ha observado un 
aumento de ETI e IRAG en América del Norte, 
asociado con la circulación del VRS y del virus 
influenza, mientras que la actividad del SARS-CoV-2 
continúa disminuyendo. En el Caribe, se ha registrado 
un incremento en la actividad de la influenza y un 
descenso en la actividad del VRS, mientras que la 
actividad del SARS-CoV-2 se mantiene baja.

1. Secretaría Distrital de Salud, Equipo Urgencias y Emergencias 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, Profesional especializada

La Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió 
recomendaciones orientadas a fortalecer la vigilancia 
centinela de las ETI y priorizar la vigilancia centinela 
de las IRAG, complementándola con otras estrategias de 
vigilancia para monitorear los cambios epidemiológicos 
y las tendencias de circulación viral. En el manejo 
clínico y profilaxis es relevante actualizar las guías 
de tratamiento basadas en las guías actualizadas de 
la OMS. En la comunicación de riesgo se deben 
desarrollar estrategias y campañas que integren 
mensajes de prevención para los virus respiratorios. 
Además, se debe promover la vacunación contra la 
influenza, COVID-19 y VRS, especialmente en grupos 
de alto riesgo como adultos mayores, personas con 
afecciones subyacentes, niños entre 6 y 59 meses y 
mujeres embarazadas.

Es importante la preparación y respuesta ante el 
aumento de casos de infecciones respiratorias agudas, 
así como la necesidad de fortalecer la vigilancia y la 
vacunación para mitigar el impacto en los sistemas 
de salud [1].

Actualización Epidemiológica de 
Influenza Aviar A(H5N1) en la Región 
de las Américas (24 de enero de 2025)

Desde 2020 el virus de influenza aviar de alta 
patogenicidad (IAAP) H5N1 ha causado un número 
sin precedentes de muertes en aves en África, Asia y 
Europa. El virus en las Américas es resultado de una 
recombinación en aves en Europa. En 2021 se extendió 
a América del Norte y en 2022 a Centroamérica y 
América del Sur. Para 2023 se registraron brotes en 
animales en 14 países y territorios, principalmente 
en las Américas.

Desde 2022 19 países de tres continentes han notificado 
brotes en mamíferos, incluyendo especies terrestres 
y marinas. Desde 2003 hasta diciembre de 2024 se 
notificaron 954 casos humanos de influenza aviar 
A(H5N1) con una letalidad del 48,6 %. Entre 2021 
y 2024 se notificaron 92 detecciones del virus en 
personas, el 64 % de los casos en los Estados Unidos.

En la Región de las Américas desde 2022 hasta el 28 de 
diciembre de 2024 19 países reportaron 4 388 brotes 
de influenza aviar H5N1 en animales, lo que representa 
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740 brotes. Los brotes en aves se registraron en 8 
países: Brasil (15 brotes en aves silvestres); Canadá 
(120 brotes en aves de corral y silvestres); Colombia 
(7 brotes en aves de traspatio); Ecuador (1 brote en 
aves de traspatio); Estados Unidos (278 brotes en aves 
silvestres y de corral); Islas Malvinas (18 brotes en 
aves silvestres); México (7 brotes en aves silvestres 
y domésticas); y Perú (61 brotes mayormente en 
aves domésticas de traspatio en 12 departamentos).

Adicionalmente se han reportado brotes en mamíferos 
en cinco países de la región: Argentina (1 brote en un 
lobo marino sudamericano en Chubut); Canadá (9 
brotes en mamíferos silvestres en varias provincias); 
Estados Unidos (962 brotes en mamíferos, incluyendo 
ganado bovino lechero y diversas especies de 
mamíferos domésticos y silvestres); e Islas Malvinas 
(1 brote en un elefante marino juvenil).

Desde 2022 hasta el 17 de enero de 2025 se han 
registrado 71 infecciones humanas en cuatro países: 
Estados Unidos (68 casos), Canadá (1 caso confirmado 
el 13 de noviembre de 2024), Chile (1 caso notificado el 
29 de marzo de 2023) y Ecuador (1 caso notificado 
el 9 de enero de 2023).

La Organización Mundial de la Salud recomienda 
fortalecer acciones intersectoriales y establecer 
protocolos estandarizados; monitorear personas 
expuestas y fortalecer la vigilancia de infecciones 
respiratorias; recolectar muestras siguiendo normas 
de bioseguridad y enviarlas al laboratorio; notificación 
temprana, aislamiento y tratamiento de casos, y 
seguimiento de contactos; realizar investigaciones 
epidemiológicas y aplicar procedimientos de prevención 
y control de infecciones; notificar casos a la OMS y 
OPS; implementar programas de vigilancia en aves 
y mamíferos y reportar eventos a la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA); desarrollar 
estrategias de comunicación de riesgos y capacitar a 
la población; implementar medidas de bioseguridad 
e higiene; utilizar equipo de protección personal y 
seguir buenas prácticas pecuarias; priorizar la atención 
de casos graves y promover la vacunación contra la 
influenza estacional [2].

Brote de sospecha de enfermedad 
por el virus de Marburgo - República 
Unida de Tanzania

El 10 de enero de 2025 la OMS recibió informes 
confiables de fuentes locales sobre casos sospechosos 
de enfermedad por el virus de Marburgo (EVM) en la 
región de Kagera, en la República Unida de Tanzania. 
Se reportó que seis personas habían sido afectadas, 
de las cuales cinco fallecieron. Para el 11 de enero de 
2025 se habían reportado nueve casos sospechosos, 
incluidos ocho fallecimientos (tasa de letalidad del 
89 %) en dos distritos: Biharamulo y Muleba. Los 
casos sospechosos presentaron síntomas como 
dolor de cabeza, fiebre alta, dolor de espalda, diarrea, 
hematemesis (vómito con sangre), malestar (debilidad 
corporal) y hemorragia externa en etapas avanzadas.

El distrito de Bukoba, en la región de Kagera, 
experimentó su primer brote de EVM en marzo de 2023, 
y los reservorios zoonóticos, como los murciélagos 
frugívoros, siguen siendo endémicos en la zona. El 
brote de marzo de 2023 duró casi dos meses con 
nueve casos, incluidos seis fallecimientos.

Las autoridades sanitarias han desplegado equipos 
nacionales de respuesta rápida para apoyar la investigación 
y respuesta al brote. Se han intensificado las actividades 
de vigilancia con seguimiento de contactos en curso 
y se han enviado muestras de laboratorio de casos 
recientes para su confirmación al Laboratorio Nacional 
de Salud Pública. Además, se ha establecido un 
laboratorio móvil en la región de Kagera y se han 
creado unidades de tratamiento.

La evaluación de riesgo realizada por la OMS considera 
que el riesgo a nivel nacional es alto debido a la alta 
letalidad y la inclusión de trabajadores de la salud entre 
los casos sospechosos. El riesgo regional también es 
alto debido a la ubicación estratégica de Kagera y el 
significativo movimiento transfronterizo. Sin embargo, 
el riesgo global se considera bajo, ya que no se ha 
confirmado propagación internacional en esta etapa.

La OMS recomienda las siguientes medidas preventivas: 
reducir el contacto directo con fluidos corporales 
de personas infectadas y evitar el contacto con 
murciélagos frugívoros; fortalecer la coordinación 
multisectorial y la movilización de recursos; aumentar 
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la conciencia pública y la participación comunitaria 
para mejorar la comunicación de riesgos; intensificar 
la vigilancia para la detección activa de casos y el 
rastreo de contactos; e implementar medidas de 
prevención y control de infecciones en todas las 
instalaciones de salud [3].

Fiebre hemorrágica Chapare (CHHF) 
en el Estado Plurinacional de Bolivia 
20 de enero de 2025

El 7 de enero de 2025 Bolivia notificó a la Organización 
Mundial de la Salud sobre un caso confirmado de 
fiebre hemorrágica Chapare (CHHF) en un paciente 
del departamento de La Paz. El paciente, un agricultor 
masculino de entre 50 y 60 años, presentó síntomas el 
19 de diciembre de 2024 y falleció el 30 de diciembre de 
ese mismo año. Las pruebas confirmaron la presencia 
del virus Chapare (CHAPV) el 2 de enero de 2025.

La investigación reveló factores de riesgo zoonóticos, 
como una severa infestación de roedores en su hogar 
y la ocupación del paciente, que lo expusieron a 
madrigueras de roedores. Hasta el 13 de enero 
de 2025 no se han reportado casos secundarios. 
Se han implementado medidas de control como 
desinfección y control de roedores. Este es el quinto 
brote documentado de CHHF en Bolivia desde 2003.

La fiebre hemorrágica Chapare (CHHF) es una 
enfermedad rara transmitida por roedores infectados, 
con síntomas como fiebre, dolor muscular y 
manifestaciones hemorrágicas graves. La transmisión 
de persona a persona es rara. No hay tratamiento 
antiviral específico y el manejo se enfoca en cuidados 
de soporte. La tasa de letalidad varía entre el 15 % 
y el 30 %. Actualmente, solo se han documentado 
brotes en Bolivia, siendo el más reciente en 2024 en 
el Departamento de La Paz.

Las autoridades sanitarias locales y nacionales 
implementaron medidas de salud pública como 
la realización de la investigación de campo, 
durante la cual se detectaron heces de roedores 
y se calculó la tasa de infestación de roedores del 
75 %; se llevaron a cabo medidas de desinfección y 
actividades de control de roedores, incluyendo el 
uso de rodenticidas, tanto dentro como fuera de 

la casa; seguimiento con las familias que residen 
en el área vecina del caso, debido a la presencia 
de roedores en estos lugares, y comunicación de 
riesgo en la comunidad para aumentar la conciencia 
y la participación en los esfuerzos de respuesta [4].

Enfermedad por el virus del Zika en la 
India (29 de enero de 2025)

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 se 
reportaron 151 casos de enfermedad por el virus 
del Zika (ZVD) en tres estados de la India: Gujarat, 
Karnataka y Maharashtra. El estado de Maharashtra 
reportó 140 casos, Karnataka 10 casos y Gujarat 1 
caso. Hasta el 31 de diciembre de 2024 no se han 
reportado casos de microcefalia o síndrome de 
Guillain-Barré (GBS) asociados con este brote.

La mayoría de los casos en Maharashtra se reportaron 
en el distrito de Pune, mientras que Karnataka reportó 
casos en los distritos de Bengaluru y Shivamogga. 
Gujarat reportó un caso en Gandhinagar. El número 
de casos en 2024 es el más alto desde 2021 en 
Maharashtra y desde 2022 en Karnataka.

El virus del Zika se transmite principalmente por la 
picadura de mosquitos Aedes infectados, pero también 
puede transmitirse de madre a feto, por contacto sexual, 
transfusión de sangre y posiblemente trasplante de 
órganos. La infección puede ser asintomática o causar 
síntomas leves, pero durante el embarazo puede provocar 
microcefalia y otras malformaciones congénitas.

El 3 de julio de 2024 el Gobierno de la India emitió un 
aviso para todos los estados, tras la detección de 
casos en Maharashtra. Se intensificaron las medidas 
de vigilancia y control de vectores, especialmente 
dirigidas a mujeres embarazadas. Además, se 
proporcionó apoyo presupuestario para actividades 
preventivas y de concienciación.

El virus del Zika puede causar grandes epidemias y una 
demanda sustancial al sistema de salud pública. La 
infección por el virus del Zika puede causar síndrome 
de Guillain-Barré y microcefalia durante el embarazo. 
La densidad de mosquitos Aedes varía según la 
temporada y la ubicación en India, siendo más alta 
durante las temporadas de monzón y postmonzón.
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Para prevenir la infección por virus del Zika es crucial 
protegerse contra las picaduras de mosquitos, 
especialmente durante el día y al atardecer; es 
importante eliminar los sitios de cría de mosquitos 
en y alrededor de los hogares. Las personas que viajan 
a áreas de alto riesgo deben tomar precauciones 
básicas para evitar las picaduras de mosquitos [5].

Actualización brote viruela símica 
(Mpox) debido a los clados I y II - 
2024-2025

En actualización con corte a 24 de enero 2025 se 
reporta que desde el 1 de enero de 2022 se han 
notificado a la OMS casos de mpox en 128 Estados 
Miembros de las seis regiones de la organización. 
Al 31 de diciembre de 2024 se habían notificado a 
la OMS un total de 124 753 casos confirmados por 
laboratorio y 3 casos probables, incluidas 272 muertes.

A diciembre de 2024 el número de casos nuevos 
notificados mensualmente ha disminuido un 5,6 % en 
comparación con el mes anterior. La mayoría de los 
casos notificados el mes pasado se presentaron en la 
Región de África (86,2 %) y la Región de Europa (5,6 %).

Los 10 países más afectados a nivel mundial desde el 
1 de enero de 2022 son: Estados Unidos de América 
(n = 34 490), República Democrática del Congo 
(n = 15 340), Brasil (n = 13 429), España (n = 8 481), 
Francia (n = 4 383), Colombia (n = 4 285), México 
(n = 4 201), Reino Unido (n = 4 166), Alemania (n = 
4 090) y Perú (n = 3 949). En conjunto, estos países 
representan el 78,3 % de los casos notificados a 
nivel mundial [6].

Fuera de África se han reportado casos del clado Ib 
del virus asociados a viajes o casos esporádicos con 
vínculos epidemiológicos con casos asociados a viajes 
de la viruela del mono (Mpox) en Suecia, Alemania, 
Bélgica, Francia, Tailandia, India, Reino Unido, Estados 
Unidos, Canadá, Pakistán, Omán y China. Los casos 
reportados fuera de África se asociaron a historiales 
de viajes a este continente, excepto en India, Pakistán 
y Omán, donde se identificó que los pacientes tenían 
antecedentes de viajes a los Emiratos Árabes Unidos.

La transmisión secundaria confirmada de la viruela 
símica debido al clado Ib del Mpox fuera de África 

se reportó por primera vez en 2024 en Alemania, 
Bélgica, Reino Unido y China. El número de casos 
secundarios reportados en todos los eventos de 
transmisión secundaria fuera de África varía de uno 
a cuatro casos por evento. Según la información 
disponible, todos los eventos de transmisión se debieron 
a contacto cercano, los casos presentaron síntomas 
leves y no se han reportado muertes.

La situación epidemiológica con respecto a la 
viruela símica debido al clado Ib del Mopx sigue 
siendo similar a las semanas anteriores. Los casos 
esporádicos de viruela símica del clado I que se han 
reportado fuera de África, incluida la transmisión 
secundaria, no son inesperados. El riesgo para los 
ciudadanos que viajan o viven en las áreas afectadas se 
considera moderado si tienen contacto cercano con 
personas afectadas, o bajo si se evita el contacto 
con personas afectadas. Si se detecta la viruela símica, 
las principales medidas de respuesta de salud pública 
son el rastreo de contactos, la notificación a las parejas 
y la vacunación preventiva posterior a la exposición 
de los contactos elegibles [7].
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Comportamiento de la notificación de casos confirmados, por localidad de residencia, para los eventos trazadores en 
BOGOTA, con corte a periodo 1 de 2025, (periodo epidemiológico 1- Información Preliminar)

Eventos SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Norte

Total por 
evento01 - 

Usaquén
02 - 

Chapinero
10 - 

Engativá
11 - Suba

12 - Barrios 
Unidos

13 - 
Teusaquillo

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Accidentes por otros animales venenosos 101 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 9 9

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 160 160 45 45 208 208 319 319 29 29 22 22 2.326 2.326

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 38 38 6 6 32 32 61 61 9 9 12 12 369 369

Cáncer en menores de 18 años 115 2 2 0 0 1 1 3 3 0 0 2 2 39 39

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Chagas crónico 205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Chikungunya 217 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 19 19 3 3 28 28 60 60 2 2 2 2 389 389

Dengue 210 36 36 12 12 55 55 112 112 7 7 14 14 660 660

Dengue grave 220 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 6 6 0 0 21 21 25 25 4 4 2 2 223 223

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad similar a influenza - Infección respiratoria aguda 
grave (Vigilancia centinela)

345 7 7 3 3 1 1 16 16 0 0 0 0 64 64

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Eventos SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Norte

Total por 
evento01 - 

Usaquén
02 - 

Chapinero
10 - 

Engativá
11 - Suba

12 - Barrios 
Unidos

13 - 
Teusaquillo

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Enfermedades huérfanas-raras 342 10 10 2 2 11 11 22 22 2 2 1 1 327 327

Evento adverso seguido a la vacunación 298 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hepatitis A 330 2 2 0 0 1 1 2 2 0 0 0 0 11 11

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 5 5 3 3 9 9 5 5 1 1 10 10 91 91

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 19 19 5 5 4 4 5 5 4 4 4 4 66 66

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento 
médico quirúrgico **

352 9 9 0 0 4 4 8 8 0 0 8 8 47 47

Intento de suicidio 356 20 20 8 8 39 39 43 43 6 6 8 8 370 370

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 33 33 15 15 38 38 53 53 6 6 17 17 313 313

IRA virus nuevo (2020) 346 CONSULTAR SALUDATA EN https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/

Leishmaniasis cutánea 420 2 2 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 11 11

Leishmaniasis mucosa 430 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lepra 450 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Leptospirosis 455 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lesiones de causa externa *** 453 5 5 0 0 2 2 1 1 0 0 3 3 16 16

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 3 3 0 0 2 2 4 4 0 0 0 0 79 79

Malaria 465 1 1 0 0 3 3 4 4 0 0 0 0 29 29

Meningitis 535 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 14 14

Morbilidad materna extrema 549 18 18 10 10 38 38 63 63 11 11 6 6 497 497

Mortalidad materna datos basicos 551 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mortalidad perinatal y neonatal tardía 560 1 1 1 1 2 2 9 9 2 2 0 0 65 65
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Eventos SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Norte

Total por 
evento01 - 

Usaquén
02 - 

Chapinero
10 - 

Engativá
11 - Suba

12 - Barrios 
Unidos

13 - 
Teusaquillo

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Mortalidad por dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parálisis flácida aguda (menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parotiditis 620 12 12 0 0 8 8 18 18 2 2 1 1 97 97

Peste (bubónica / neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sífilis congénita 740 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 7

Sífilis gestacional 750 3 3 1 1 4 4 8 8 0 0 0 0 74 74

Sindrome inflamatorio multisistemico MIS-C 739 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tosferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 2 2 0 0 8 8 14 14 1 1 1 1 142 142

Varicela individual 831 23 23 3 3 17 17 47 47 4 4 4 4 285 285

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 80 80 32 32 197 197 308 308 22 22 28 28 2.539 2.539

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por 
EDA, IRA y Desnutrición

591 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Viruela Símica 880 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 14 14 12 12 27 27 55 55 9 9 9 9 406 406

Zika 895 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

Total por localidad 534 534 162 162 762 762 1.266 1.266 121 121 155 155 9.579 9.579
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Eventos SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Centro Oriente

Total por 
evento03 - 

Santa Fe
04 - San 
Cristóbal

14 - Los 
Mártires

15 - 
Antonio 
Nariño

17 - La 
Candelaria

18 - Rafael 
Uribe Uribe

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Accidentes por otros animales venenosos 101 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 9

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 62 62 110 110 23 23 0 0 13 13 117 117 2.326 2.326

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 3 3 10 10 4 4 0 0 2 2 15 15 369 369

Cáncer en menores de 18 años 115 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 39 39

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Chagas crónico 205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Chikungunya 217 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 6 6 16 16 4 4 0 0 1 1 16 16 389 389

Dengue 210 8 8 14 14 5 5 0 0 2 2 23 23 660 660

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 3 3 17 17 1 1 0 0 2 2 10 10 223 223

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad similar a influenza - Infección respiratoria aguda 
grave (Vigilancia centinela)

345 1 1 5 5 3 3 0 0 0 0 2 2 64 64

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 4 4 15 15 4 4 0 0 2 2 10 10 327 327

Evento adverso seguido a la vacunación 298 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Eventos SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Centro Oriente

Total por 
evento03 - 

Santa Fe
04 - San 
Cristóbal

14 - Los 
Mártires

15 - 
Antonio 
Nariño

17 - La 
Candelaria

18 - Rafael 
Uribe Uribe

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hepatitis A 330 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 11

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 2 2 91 91

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 1 1 4 4 4 4 3 3 0 0 0 0 66 66

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento               
médico quirúrgico **

352 0 0 6 6 2 2 0 0 0 0 1 1 47 47

Intento de suicidio 356 7 7 24 24 7 7 0 0 1 1 14 14 370 370

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 10 10 12 12 7 7 0 0 0 0 15 15 313 313

IRA virus nuevo (2020) 346 CONSULTAR SALUDATA EN https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/

Leishmaniasis cutánea 420 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 11

Leishmaniasis mucosa 430 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lepra 450 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Leptospirosis 455 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lesiones de causa externa *** 453 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16 16

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 0 0 3 3 0 0 0 0 0 0 1 1 79 79

Malaria 465 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 29 29

Meningitis 535 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 14 14

Morbilidad materna extrema 549 11 11 20 20 12 12 0 0 1 1 17 17 497 497

Mortalidad materna datos basicos 551 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mortalidad perinatal y neonatal tardía 560 0 0 5 5 1 1 0 0 0 0 2 2 65 65

Mortalidad por dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parálisis flácida aguda (menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



Secretaría Distrital de Salud

31https://saludata.saludcapital.gov.co

Eventos SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Centro Oriente

Total por 
evento03 - 

Santa Fe
04 - San 
Cristóbal

14 - Los 
Mártires

15 - 
Antonio 
Nariño

17 - La 
Candelaria

18 - Rafael 
Uribe Uribe

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Parotiditis 620 0 0 3 3 0 0 0 0 0 0 6 6 97 97

Peste (bubónica / neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sífilis congénita 740 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 7 7

Sífilis gestacional 750 4 4 4 4 3 3 0 0 0 0 1 1 74 74

Sindrome inflamatorio multisistemico MIS-C 739 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tosferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 6 6 8 8 3 3 0 0 0 0 12 12 142 142

Varicela individual 831 9 9 8 8 5 5 0 0 0 0 11 11 285 285

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 37 37 125 125 33 33 0 0 5 5 102 102 2.539 2.539

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA, 
IRA y Desnutrición

591 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Viruela Símica 880 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 20 20 11 11 17 17 0 0 3 3 19 19 406 406

Zika 895 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Total por localidad 193 193 424 424 139 139 3 3 33 33 396 396 9.579 9.579
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Eventos SIVIGILA
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S Red Sur Occidente

Total por 
evento07 - Bosa 08 - Kennedy 09 - Fontibón

16 - Puente 
Aranda

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Accidentes por otros animales venenosos 101 0 0 2 2 0 0 0 0 9 9

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 168 168 235 235 111 111 49 49 2.326 2.326

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 20 20 36 36 17 17 9 9 369 369

Cáncer en menores de 18 años 115 5 5 2 2 0 0 1 1 39 39

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 1 1 0 0 0 0 3 3

Chagas crónico 205 0 0 1 1 0 0 0 0 3 3

Chikungunya 217 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 24 24 33 33 15 15 11 11 389 389

Dengue 210 48 48 82 82 35 35 24 24 660 660

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 20 20 22 22 4 4 2 2 223 223

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad similar a influenza - Infección respiratoria aguda grave (Vigilancia 
centinela)

345 3 3 5 5 1 1 0 0 64 64

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 11 11 16 16 10 10 8 8 327 327

Evento adverso seguido a la vacunación 298 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Total por 
evento07 - Bosa 08 - Kennedy 09 - Fontibón

16 - Puente 
Aranda

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hepatitis A 330 1 1 1 1 0 0 1 1 11 11

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 8 8 15 15 4 4 3 3 91 91

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 0 0 12 12 0 0 0 0 66 66

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento médico quirúrgico ** 352 0 0 3 3 2 2 0 0 47 47

Intento de suicidio 356 41 41 53 53 12 12 8 8 370 370

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 13 13 22 22 10 10 8 8 313 313

IRA virus nuevo (2020) 346 CONSULTAR SALUDATA EN https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/

Leishmaniasis cutánea 420 0 0 0 0 0 0 2 2 11 11

Leishmaniasis mucosa 430 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lepra 450 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Leptospirosis 455 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lesiones de causa externa *** 453 0 0 1 1 1 1 1 1 16 16

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 6 6 10 10 1 1 1 1 79 79

Malaria 465 0 0 1 1 0 0 0 0 29 29

Meningitis 535 1 1 2 2 0 0 0 0 14 14

Morbilidad materna extrema 549 42 42 64 64 16 16 8 8 497 497

Mortalidad materna datos basicos 551 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mortalidad perinatal y neonatal tardía 560 3 3 4 4 2 2 3 3 65 65

Mortalidad por dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parálisis flácida aguda (menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Total por 
evento07 - Bosa 08 - Kennedy 09 - Fontibón

16 - Puente 
Aranda

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Parotiditis 620 5 5 12 12 5 5 3 3 97 97

Peste (bubónica / neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sífilis congénita 740 0 0 0 0 0 0 0 0 7 7

Sífilis gestacional 750 4 4 8 8 4 4 2 2 74 74

Sindrome inflamatorio multisistemico MIS-C 739 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tosferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 8 8 10 10 1 1 21 21 142 142

Varicela individual 831 13 13 47 47 8 8 9 9 285 285

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 268 268 373 373 97 97 67 67 2.539 2.539

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA, IRA y Desnutrición 591 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Viruela Símica 880 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 35 35 36 36 13 13 14 14 406 406

Zika 895 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Total por localidad 747 747 1.110 1.110 369 369 255 255 9.579 9.579
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Eventos SIVIGILA
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Total por 
evento05 - Usme

06 - 
Tunjuelito

19 - Ciudad 
Bolívar

20 - Sumapaz

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Accidentes por otros animales venenosos 101 1 1 0 0 0 0 0 0 9 9

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 97 97 44 44 187 187 1 1 2.326 2.326

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 7 7 7 7 14 14 0 0 369 369

Cáncer en menores de 18 años 115 0 0 0 0 1 1 0 0 39 39

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Chagas crónico 205 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Chikungunya 217 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 21 21 8 8 27 27 0 0 389 389

Dengue 210 22 22 11 11 26 26 0 0 660 660

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 11 11 8 8 33 33 0 0 223 223

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina del oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis equina venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad similar a influenza - Infección respiratoria aguda grave (Vigilancia centinela) 345 3 3 2 2 5 5 0 0 64 64

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 9 9 4 4 9 9 0 0 327 327

Evento adverso seguido a la vacunación 298 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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evento05 - Usme

06 - 
Tunjuelito

19 - Ciudad 
Bolívar

20 - Sumapaz

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Hepatitis A 330 0 0 2 2 0 0 0 0 11 11

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 0 0 1 1 5 5 0 0 91 91

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 0 0 1 1 0 0 0 0 66 66

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento médico quirúrgico ** 352 0 0 1 1 2 2 0 0 47 47

Intento de suicidio 356 22 22 13 13 26 26 0 0 370 370

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 7 7 1 1 20 20 0 0 313 313

IRA virus nuevo (2020) 346 CONSULTAR SALUDATA EN https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/

Leishmaniasis cutánea 420 0 0 0 0 0 0 0 0 11 11

Leishmaniasis mucosa 430 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lepra 450 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Leptospirosis 455 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Lesiones de causa externa *** 453 0 0 0 0 1 1 0 0 16 16

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 5 5 2 2 7 7 0 0 79 79

Malaria 465 0 0 0 0 5 5 0 0 29 29

Meningitis 535 0 0 0 0 2 2 0 0 14 14

Morbilidad materna extrema 549 14 14 10 10 55 55 0 0 497 497

Mortalidad materna datos basicos 551 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mortalidad perinatal y neonatal tardía 560 5 5 2 2 4 4 0 0 65 65

Mortalidad por dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parálisis flácida aguda (menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parotiditis 620 4 4 0 0 4 4 0 0 97 97

Peste (bubónica / neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Eventos SIVIGILA
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Total por 
evento05 - Usme

06 - 
Tunjuelito

19 - Ciudad 
Bolívar

20 - Sumapaz

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sífilis congénita 740 1 1 0 0 3 3 0 0 7 7

Sífilis gestacional 750 3 3 4 4 17 17 0 0 74 74

Sindrome inflamatorio multisistemico MIS-C 739 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tosferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 5 5 1 1 5 5 0 0 142 142

Varicela individual 831 13 13 6 6 30 30 0 0 285 285

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 124 124 56 56 322 322 1 1 2.539 2.539

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA, IRA y Desnutrición 591 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Viruela Símica 880 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 16 16 9 9 17 17 0 0 406 406

Zika 895 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Total por localidad 390 390 193 193 827 827 2 2 9.579 9.579

* ac - acumulado del 29 de diciembre de 2024 al 25 de enero de 2025  
* pe - periodo del 29 de diciembre de 2024 al 25 de enero de 2025 
** Eventos reportados según localidad de notificación. 
*** Eventos que por definición de caso, quedan en estudio (sospechosos o probables)
Fuente: Base SIVIGILA Nacional ver 2025 
Elaborado: Ing. Ruben Rodríguez, Epidemiólogo SIVIGILA
Información preliminar 2025




